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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  a) Sobre las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil  
  b) Sobre la ejecución de actos o resoluciones de carácter administrativo 
 
Referencia  : Oficio N° 078-2021-GRLL-GGR-GRESE/UGEL-O-AGA. 
 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Otuzco consulta a SERVIR sobre el nombramiento en el régimen de Decreto Legislativo N° 
276 en el marco de la Vigésima Centésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30879 en el año 2021, teniendo en cuenta una resolución emitida por el Tribunal del Servicio 
Civil. 

 
II. Análisis: 
 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 
 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
Sobre las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil  
 
2.3 El Decreto Legislativo N° 1023, norma que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil como 

ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, establece 
en su artículo 17 que el Tribunal del Servicio Civil es un órgano con independencia técnica para 
resolver en las materias de su competencia.  
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2.4 Asimismo, en el artículo 2 del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2010-PCM, se señala que el Tribunal del Servicio Civil es el órgano colegiado, 
integrante de SERVIR, que posee independencia técnica en las materias de su competencia y 
cuyos pronunciamientos agotan la vía administrativa cuando sean resueltos por sus 
respectivas Salas.  
 

2.5 Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el artículo 27 del Reglamento del Tribunal del Servicio 
Civil regula que tanto el impugnante como la entidad emisora del acto impugnado pueden 
solicitar al Tribunal del Servicio Civil la aclaración de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso 
expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya en ella para determinar los 
alcances de la ejecución, dentro de los quince (15) días siguientes de notificado el 
pronunciamiento final.  
 

2.6 Por tanto, cualquier pedido de aclaración sobre los alcances y forma de ejecución de las 
resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil debe ser solicitado a este, conforme a 
lo establecido en su Reglamento; no siendo posible a través de un informe técnico como el 
presente emitir opinión sobre el alcance y forma de ejecución de dichas resoluciones.  
 

Sobre la ejecución de actos o resoluciones de carácter administrativo  
 
2.7 No obstante, lo señalado anteriormente, debe indicarse de manera general que el artículo 203 

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), respecto a la 
ejecutoriedad de los actos administrativos, ha establecido lo siguiente:  

 
“Artículo 203.- Ejecutoriedad del acto administrativo  
Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición legal expresa en 
contrario, mandato judicial o que estén sujetos a condición o plazo conforme a ley”.  

 
2.8 Ahora bien, los actos administrativos tienen como atributo la ejecutividad, que implica que 

aquellos son eficaces, vinculantes y exigibles por el solo mérito de contener la decisión de una 
autoridad pública; así, este atributo resulta suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
decisiones administrativas1.  
 

2.9 En tal sentido, en el marco de un procedimiento administrativo, se entiende que la resolución 
que pone fin a un procedimiento constituye un acto administrativo, el mismo que por su solo 
mérito es eficaz, vinculante y exigible.  
 

2.10 En esa línea, el artículo 16 del TUO de la LPAG, establece que el acto administrativo es eficaz a 
partir de que la notificación legalmente realizada por el cual produce sus efectos y que si dicho 
acto otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo 
disposición diferente del mismo acto. 
 

                                                        
1 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Tomo II. Lima: Gaceta Jurídica, 2017, pp. 
109. 
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2.11 Por tanto, las entidades públicas se encuentran obligadas a ejecutar los actos administrativos 
emitidos por las autoridades competentes, para lo cual deberán observar el plazo señalado en 
el artículo 204 del TUO de la LPAG2, cuando el acto quede firme. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Considerando que el Tribunal del Servicio Civil posee independencia técnica en las materias de 

su competencia, cualquier pedido de aclaración sobre los alcances y formas de ejecución de 
las resoluciones que aquel haya emitido, debe ser solicitado a aquel conforme al mecanismo 
establecido para tal efecto en el artículo 27 de su Reglamento.  
 

3.2 En el marco de la ejecución de actos administrativos, las entidades públicas se encuentran 
obligadas a ejecutar los actos emitidos por las autoridades competentes, a efectos de 
garantizar el cumplimiento de las decisiones administrativas, para lo cual deberán observar el 
plazo señalado en el artículo 204 del TUO de la LPAG, cuando el acto quede firme. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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2 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  
“Artículo 204.- Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo  
204.1 Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos pierden efectividad y ejecutoriedad en los siguientes casos:  
(…)  
204.1.2 Cuando transcurridos dos (2) años de adquirida firmeza, la administración no ha iniciado los actos que le competen para ejecutarlos 
(…)” 
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